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Bogotá, D.C.,  4 de Marzo de  2022 
Oficio No.  476 
 
 
 
Señor(a) 
VICTOR MANUEL SANCHEZ LAMEDA 
 

 
 
REF: NUMERO INTERNO 56678 
No. único de radicación: 110016000013202080174 

 
 

ASUNTO: REQUERIMIENTO 
 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado 012 de esta especialidad, mediante auto del 14 
de Febrero de 2022,  se le requiere para que en un termino no mayor a 5 dias hábiles, y hora 
hábil, acredite el pago de la caución equivalente a un (1) SMLV, y comparezca a este Despacho 
Judicial a suscribir acta de compromiso. Se pone de presente el contenido de los artículos 66 
del código penal y el articulo 477 de la ley 906 de 2004. 
 
En caso de haber efectuado el pago de la caución, debe aportar copia de ello al juzgado para 
que la misma repose en el expediente. 

 
 
 
Cordialmente, 

 
 
 
 
 

 
OSCAR ANDRES CHAVARRO ARDILA 

ESCRIBIENTE 
  
 
 
 
Anexo. Lo anunciado.  
 

 
 
 












